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Diputado Eduardo Cornejo respalda proyecto que 
extiende hasta fines de 2027 vigencia de la “Ley del 

Mono” y que incluye a microempresas y sedes sociales 
El representante de O'Higgins aseguró que la prolongación del plazo ayudará, por ejemplo, a las familias afectadas 

por incendios o inundaciones que han autoconstruido sus viviendas. 

El diputado por 
la Región de O'Higgins, 
Eduardo Cornejo (UDI), 
respaldó durante esta 
jornada el proyecto de 
ley que extiende hasta el 
31 de diciembre de 2027 
la vigencia de la deno- 
minada “Ley del Mono”, 
como una manera de 
apoyar a las personas que 
no tienen regularizadas 
sus viviendas. 

Al respecto, el 
parlamentario — explicó 
que la actual normativa 
permite a los propieta- 
rios acogerse a un pro- 
cedimiento simplificado 
para regularizar sus vi- 
viendas y/o edificaciones 
que no cuenten con los 
permisos respectivos o 
la recepción definitiva, 
siempre y cuando cum- 
plan ciertos requisitos 
definidos en la ley, como 

por ejemplo que la super- 
ficie edificada no supere 
los 90 metros cuadrados. 

En ese sentido, 
si bien la denominada 
“Ley del Mono” se man- 
tiene vigente hasta el 31 
de diciembre de 2025, el 
representante del Distri- 
to 16 advirtió que tanto 
los efectos del estalli- 
do social como los de la 
pandemia, sumado a la 
actual crisis económica y 
laboral que vive el país, 
ameritaban extender el 

período para que las per- 
sonas pudieran acogerse 
al beneficio, ampliándo- 
se así por dos años más. 

“La extensión 
del plazo para regulari- 
zar las viviendas auto- 
construidas en nuestro 
país era una medida ab- 
solutamente — necesaria. 
Muchas veces las per- 

  

Selección de fútbol 
sub-13 de San Fernando 
anunció convocados 
para torneo nacional 

Durante las últi- 
mas horas, la Asociación 
Regional de Fútbol Ama- 
tcur (ARFA) de la región 
de O'Higgins anunció la 
lista de convocados de la 
selección sub-13 de San 
Fernando que participará 
en el campeonato nacio- 
nal de selecciones de esta 
serie el mes próximo en 
la ciudad de Chañaral. 

Los — elegidos 
para representar a la re- 
gión en el certamen na- 
cional, fueron escogidos 
por el cuerpo técnico li- 
derado por su entrenador 
Esteban Seguel, quien 
tuvo una difícil misión, 
de elegir a los jugadores 
aptos para afrontar este 

  

la convocatoria. 
Los — jugado- 

res elegidos fueron los 
siguientes: — Cristóbal 
Amaya Gaete, Damián 

Barrera Flores, Francis- 
co Briones Gaete, Cris- 
tian Cornejo Carrasco, 
Diego Cruces Cabezas, 
Mateo Díaz Parraguez, 
Thomas Farías Celis, 
Diego Fernández Cana- 
les, Rodolfo Fernández 
Gumera, Elías Flores 
Becerra, Francisco Li- 
llo Díaz, Borja Palacios 
Hugarte, Joaquín Pérez 
Pastrian, Maximiliano 
Pérez Pastrian, Gabriel 
Riveros Galaz, Matías 
Torrealba Cubillos, Da- 
niel Valderrama Rivera, 
Juan Zamorano San Juan 
y Renato Zúñiga Rojas. 

Aún no están 
confirmados todavía los 
rivales y los horarios 
que tendrán los sanfer- 
andinos para el torneo 
en el cual los campeo- 
nes regionales de cada 
asociación se reúnen en 
busca del cetro nacional 
en esta categoría. 

  

  sonas no solicitan los 
respectivos permisos no 
por querer incumplir con 
la ley ni tampoco por 
temas económicos, sino 
que simplemente por 
desconocimiento, arries- 
gándose con ello a ser 
sancionados y multados. 
Por lo mismo, sabiendo 
que el plazo vence a fi- 
nes de este año, era real- 
mente importante que 
pudiéramos extender a 
tiempo el plazo, para 
no estar así legislando 
a última hora sobre esta 
materia”, manifestó el 
parlamentario. 

En cuanto a los representante de O'Hi- 
detalles de la normati- ggins valoró que la ex- 
va, el diputado Eduardo — tensión incluya también 
Cornejo precisó que en la regularización de edi- 
el caso de las propieda-  ficaciones destinadas a 
des financiadas por el microempresas  inofen- 
Ministerio de Vivienda sivas o a equipamiento 
mediante subsidios habi-- social, como las sedes 
tacionales podrán alcan- vecinales, deportivas o 
zar hasta los 140 metros — culturales, para las cua- 
cuadrados, siempre que les se permitirá una su- 
el avalúo fiscal no supere — perficie edificada inclu- 
las 2.000 UF. so mayor. 

Pero, además, el “Esta es una 

    

medida que, por ejemplo, 
ayudará de sobremane- 
ra a todas las familias 
afectadas por los últimos 
incendios forestales o las 
inundaciones en nuestra 
región, que ante la au- 
sencia de una solución 
por parte del Estado se 
vieron en la obligación 
de levantar con sus pro- 
pias manos sus vivien- 
das. Y es muy importan- 
te que puedan acceder a 

  

este programa, porque no 
sólo se trata de actualizar 
los catastros, sino que al 
estar regularizada una 
propiedad sus dueños 
pueden acceder a distin- 
tos beneficios estatales, 
como subsidios para am- 
pliar una vivienda o de 
mejoramiento térmico”, 
destacó el parlamentario, 
quien llamó al Senado a 
despachar lo antes posi- 
ble la iniciativa. 

  

  

Como Ceremonia Tradicional, el día Sábado 
18 de enero de 2025 en el Cementerio Parque de San 
Fernando y siendo las 09:30 hrs. AM se procederá a de- 
jar una ofrenda floral en su sepultura y posteriormente 
se realizará un Responso Religioso en Homenaje Ani- 
versario del Profesor Normalista y Dirigente Gremial 
JAIME ANTONIO AVENDAÑO AHUMADA. 

Amigas y Amigos recordarán el Octavo año 
de la partida del Hombre, Persona, Extra - Escolar y 
Ambientalista oriundo de Curepto. 

En forma presencial se unirán las Familia de 
Talca y San Fernando; es decir la Familia Avendaño y 
la Familia de Incondicionales Amigos de Jaime, am- 
bas participarán de esta sencilla ceremonia real y de 
corazón. 

El objetivo central de esta actividad es y 
será recordarlo por siempre y “Jamás Olvidarlo” .... 
Lo que nos legó en valores es impagable tanto en lo 
“social, laboral, personal y dirigencial”. 

Posteriormente, se dará un sencillo desayu- 
no de camaradería en la Sede Comunal del Colegio 
de Profesores y una entrega de un Recordatorio por 
su Aniversario N98. 

EL GRUPO DE AMIGOS DOCENTES   
El 

” OCTAVO ANIVERSARIO FALLECIMIENTO | 
DE JAIME AVENDAÑO AHUMADA 

DOCENTE Y DIRIGENTE GREMIAL 
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